
TE i::.''-'-liP/--£\C'A. ACCESO A LA
Afí:! O V P“OnCC;.(‘‘N Cji

CA'CS cr.l ES'iOO Cf-MEaiA

Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
Ponencia Tres.

11. La identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

RR-0038/2022.

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción 1 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo

octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la
misma.

í
y". ‘
.  /

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
f'

Harumi Fernanda Carranza Magallanes,
a. Comisionada. '

i
'MagrtoliíZámora Gómez,
b. Secretaría de Instrucción.

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó
la versión pública.

Acta de la sesión número 21, de
veinticinco de abril de dos mil

veintidós.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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